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RESPETUOSAMENTE ME PERMITO MANIFESTAR QUE DESDE EL 29 DE SEPTIEMBRE
 SE ENVIO LA PRESENTE CONTESTACIÓN DE DEMANDA SIN ACUSE DE RECIBIDO
POR EL DESPACHO, POR LO CUAL ENVIO UNA VEZ MAS PARA LO PERTINENTE.

Señor:
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                S.                               D.
 

 
REF: Proceso Ejecutivo con Título Hipotecario Nº2021-00817-00.                    .

De: ENRIQUE MENDIVELSO AVILA
 Contra: ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 
Asunto:

Contestación demanda.
 

 
CARLOS ALBERTO LEAL JIMÉNEZ, mayor de edad abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta profesional Nº 140.782 del H, C, S de la J., y cédula de ciudadanía Nº 79’740.258 de
Bogotá, domiciliado y residente en ésta misma ciudad, obrando como apoderado de
conformidad con el poder presentado a favor de ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
persona mayor de edad identificado como aparece en el poder otorgado, obrando en su
condición de DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, por el presente escrito
respetuosamente manifiesto a usted que presentó contestación DE LA DEMANDA EJECUTIVA
CON TÍTULO HIPOTECARIO presentada por la parte del actor el señor ENRIQUE
MENDIVELSO AVILA, de la siguiente manera: 

.... VER ANEXOS...

Sírvase señor Juez reconocerle personería y se le dé curso a la presente Recurso y
contestación.
 
 
Atentamente,



 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO LEAL JIMÉNEZ
C.C.No.79 '740.258 de Bogotá D.C.
T.P. Nº 140.782 DEL H.C.S. DE LA J.
 

---------- Forwarded message ---------
De: Carlos Alberto Leal Jimenez <gerencia@estructurajuridica.com>
Date: vie, 29 sept 2023 a las 16:13
Subject: Fwd: Documentos Robilia Rodriguez
To: <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Ruby Rodriguez <rubydanielaro02@gmail.com>
Date: jue, 28 sept 2023 a las 13:07
Subject: Documentos Robilia Rodriguez
To: gerencia@estructurajuridica.com <gerencia@estructurajuridica.com>

De Conformidad con la conversación, Dr. Carlos Leal me permito enviarle el poder adjunto
dirigido al juzgado, para la contestación de la demanda.

--
AVISO LEGAL: 

- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de 

Estructura Jurídica.

- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual 

Estructura Jurídica no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a 

lo previsto en la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la 

intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra 

persona diferente al destinatario no está autorizado por y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que 

llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales 

el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. 
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En particular, los servidores de Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 

confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y 

demás previstos en el régimen disciplinario.

- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Estructura Jurídica, a la dirección de correo electrónico 

que se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

LEGAL NOTICE:

- Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of 

"Estructura Jurídica".

- The recipient must verify the presence of possible informatic viruses in the mail or in any annex thereto, and for this reason 

"Estructura Jurídica" shall not be made liable for any damages caused by viruses transmitted hereby.

- The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential and privileged, as per 

the Colombian Constitution and the Law that governs "Estructura Juridica" and is directed exclusively to its addressee, with 

no intention of it being disclosed or revealed to third parties. The access to the content of this communication by any person 

different from its addressee is not authorized by "Estructura Jurídica" and shall be penalized in accordance with the applicable 

legal dispositions.

- Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this communication 

from arriving to its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal penalties shall be 

incurred by any who, either for his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a third party, discloses or 

employs the information contained in this communication. In particular, public servants that may receive this message shall be 

obliged to ensure and keep the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the duties of 

custody, care, handling and other provided under the disciplinary regime.

- If you should happen to receive this message by mistake, please send it back to "Estructura Jurídica" to the same e-mail 

address and either delete it from your electronic files or destroy it.

--
AVISO LEGAL: 

- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de 

Estructura Jurídica.

- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual 

Estructura Jurídica no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a 

lo previsto en la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la 

intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra 

persona diferente al destinatario no está autorizado por y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que 

llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales 

el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. 

En particular, los servidores de Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la 

confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y 

demás previstos en el régimen disciplinario.

- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Estructura Jurídica, a la dirección de correo electrónico 

que se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.



LEGAL NOTICE:

- Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of 

"Estructura Jurídica".

- The recipient must verify the presence of possible informatic viruses in the mail or in any annex thereto, and for this reason 

"Estructura Jurídica" shall not be made liable for any damages caused by viruses transmitted hereby.

- The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential and privileged, as per 

the Colombian Constitution and the Law that governs "Estructura Juridica" and is directed exclusively to its addressee, with 

no intention of it being disclosed or revealed to third parties. The access to the content of this communication by any person 

different from its addressee is not authorized by "Estructura Jurídica" and shall be penalized in accordance with the applicable 

legal dispositions.

- Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this communication 

from arriving to its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal penalties shall be 

incurred by any who, either for his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a third party, discloses or 

employs the information contained in this communication. In particular, public servants that may receive this message shall be 

obliged to ensure and keep the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the duties of 

custody, care, handling and other provided under the disciplinary regime.

- If you should happen to receive this message by mistake, please send it back to "Estructura Jurídica" to the same e-mail 

address and either delete it from your electronic files or destroy it.



Señor: 
JUEZ 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                S.                               D. 
  

  
REF: Proceso Ejecutivo con Título Hipotecario Nº2021-00817-00.                    
. 

De: ENRIQUE MENDIVELSO AVILA 
 Contra: ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

  
Asunto: 

Contestación demanda. 
  

  
CARLOS ALBERTO LEAL JIMÉNEZ, mayor de edad abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional Nº 140.782 del H, C, S de la J., y cédula de ciudadanía Nº 79’740.258 de 
Bogotá, domiciliado y residente en ésta misma ciudad, obrando como apoderado de 
conformidad con el poder presentado a favor de ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
persona mayor de edad identificado como aparece en el poder otorgado, obrando en su 
condición de DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, por el presente escrito 
respetuosamente manifiesto a usted que presentó contestación DE LA DEMANDA 
EJECUTIVA CON TÍTULO HIPOTECARIO presentada por la parte del actor el señor 
ENRIQUE MENDIVELSO AVILA, de la siguiente manera:  
  
  
A LOS HECHOS 
  
1-. AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, la señora Robilia solicito al señor Enrique 
un préstamo personal para iniciar un proyecto laboral, por lo cual el demandante le pidió 
garantías para dicho préstamo; Ella le mostró que tenía un vehículo familiar y un apto 
identificado con la matriculo 50S-40686652  en la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que 
había sido asignado por transferencia a título de subsidio en especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, 
como indica la anotación N 2 y la anotación N3 donde se indica la prohibición de transferencia 
desde el 02 de julio de 2015 y la cual se registró en el folio de matrícula el 28 de agosto de 
2015, situación que se le informa al demandante y que por tal motivo no podrían hipotecar 
dicho inmueble por las condiciones  en las que se debía respetar la cláusula de 10 años 
establecida en la Ley enunciada.   
 
1-1 Sin embargo el señor Demandante manifestó que eso no era problema y que se podría 
realizar una Hipoteca sobre dicho bien inmueble y que el en la Notaria Cincuenta y Tres del 
círculo Notarial de Bogotá se podrá realizar los trámites pertinentes sin ningún problema para 
lo cual la demandada no conocía a ningún funcionario de dicha Notaria y se le hizo extraño 
que se autorizara la cancelación del patrimonio de familia y la hipoteca sobre el apto 
mencionado, por lo que se acordó el préstamo con hipoteca y a pesar de indicar la escritura 
1103 de la Notaria 53 del circulo Notarial de Bogotá en su clausula N2 de la hipoteca que los 
intereses corrientes serian los indicados por la Superintendencia financiera a la tasa legal más 
alta, la verdad es que el señor Demandante manifestó que la cuota mensual debía ser por valor 
de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1´620.000,oo)  mensuales 
por u periodo de tres (3) años y que la tasa de intereses era de 2.7%, a pesar de haber firmado 
la escritura,  por la suma SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000,oo)  



 
2-. AL SEGUNDO: NO ES CIERTO, como quiera que a la supuesta obligación contenida en 
los intereses pactados, se hicieron los pagos correspondientes a lo acordado entre las partes por 
valor de $1´620.000,oo para lo cual aporto tanto los recibos firmados por el demandante de 
recibidos unos de manera personal en efectivo y otra con transferencia bancaria o 
consignaciones y dichos pagos suman el valor total de DIEZ Y SIETE MILLONES 
NOVESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE (17´920.000,oo) hecho los respectivos 
pagos con sus recibos firmados por el demandante con las siguientes fechas: 
 
El 30 Agosto de 2018 por el valor de $1.620.000 
El 02 de Octubre de 2018 por el valor de $1.620.000 
El 04 de Diciembre de 2018 por el valor de $1.620.000. 
El 26 de Diciembre de 2018 por el valor de $1.620.000 
El 21 de Mayo de 2019 (26 de dic hasta el 26 de ene de 2019) por el valor de $1.000.000, Saldo 
pendiente de $600.000 e Intereses $600.000 
El 31 de Julio de 2019 por el valor de $400.000 
El 05 de de Agosto de 2019 por el valor de $400.000 
El 30 de Agosto de 2019 por el valor de $1.000.000 
El 30 de Agosto de 2019 por el valor de $1.000.000 
El 03 de Septiembre de 2019 por el valor de $600.000 
El 09 de de Octubre de 2019 por el valor de $600.000 
El 06 de Noviembre de 2019 por el valor de $1.000.000 
El 4 de Diciembre de 2019 por el valor de $1.000.000 
 
En total seria por un valor de $17.920.000  
 
2.2. El despacho debe tener presente que los primeros recibos denominados comprobantes de 
ingreso identificados con el numero 2305, 2306, 2334 y 2335 tienen concepto diferentes de 
pago, pero siendo todos por pago de los intereses corrientes, es decir  el recibo 2305 su concepto 
es “cancelación intereses sobre hipoteca…” por valor de $1´200.000,oo, y el recibo 2306 su 
concepto dice “ administración del crédito del inmueble ubicado en la cra 89 A N 45 A-38 
sur…” por valor de $420.000,oo. No siendo cierto este ultimo concepto. 
  
3-. AL TERCERO: NO ES CIERTO, TODA VEZ, para lo cual me permito aportar copia de 
los recibos y del pago realizado y firmados a nombre del señor ENRIQUE MENDIVELSO 
AVILA, los cuales corroboran la fecha de la obligación real lo cual puede verificar el mismo 
despacho con los originales aportados y firmados; mi poderdante abono la SUMA DE 
DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($17.920.000)  COMO 
REZA EN LOS RECIBOS, por lo que se puede verificar que el demandante desconoció la 
fecha de los pagos, y no incluyo todos los dineros y conceptos que le fueron cancelados por la 
demandada siento esto un acto desleal. 
  
4-. AL CUARTO: NO ES CIERTO, como quiera que al no tener en cuenta los pagos abonados, 
sin informar los abonos, cabe resaltar que los pagos abonados en la fecha de 26 de junio al 26 
de julio de 2018 por la suma de $1.200.000 junto con el abono de $420.000 y en la fecha de 
julio a Agosto con la suma de  $1.200.000 junto con el abono de $420.000, donde ambos 
recibos se manifestaron como “Administración del crédito inmueble”; sin embargo, pedimos 
al juez que ambos recibos hacen parte los abonos a la deuda que se tiene sobre el inmueble, Ya 
que no existe ningún concepto de administración del crédito, el demandante de manera 
ilegítima está afirmando que los abonos por concepto “Administrativo” son parte de los 



intereses pactados pero se intento confundir a la demandada y al despacho excluyendo dichos 
valores que recibió y nombro de manera diferente para que no fueran tenidos o reconocidos 
ante el despacho, desconociendo que son abonos directos de la hipoteca.  
  
5-. LA QUINTA, ES CIERTO: Afirmando que es el inmueble mediante la escritura N°. 1103 
de fecha veintiséis (26) de mayo de 2018, de la Notaría 53 de Bogotá D.C., registrada ante la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., zona sur, el día veintiséis (26) 
de mayo de 2018, MI PODERDANTE DESDE EL PRINCIPIO LE MANIFESTÓ AL 
DEMANDANTE QUE EL  apto identificado con la matriculo 50S-40686652  en la cra 89 A 
N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado por transferencia a título de subsidio en 
especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la anotación N 2 y la anotación N3 donde se 
indica la prohibición de transferencia desde el 02 de julio de 2015 y la cual se registró en el 
folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación que se le informa al demandante y que 
por tal motivo no podrían hipotecar dicho inmueble por las condiciones  en las que se debía 
respetar la cláusula de 10 años establecida en la Ley enunciada.   
 
5-1 Sin embargo el señor Demandante manifestó que eso no era problema y que se podría 
realizar una Hipoteca sobre dicho bien inmueble y que el en la Notaria Cincuenta y Tres del 
círculo Notarial de Bogotá se podrá realizar los trámites pertinentes sin ningún problema para 
lo cual la demandada no conocía a ningún funcionario de dicha Notaria y se le hizo extraño 
que se autorizara la cancelación del patrimonio de familia y la hipoteca sobre el apto 
mencionado, por lo que se acordó el préstamo con hipoteca y a pesar de indicar la escritura 
1103 de la Notaria 53 del circulo Notarial de Bogotá en su clausula N2 de la hipoteca que los 
intereses corrientes serian los indicados por la Superintendencia financiera a la tasa legal más 
alta, la verdad es que el señor Demandante manifestó que la cuota mensual debía ser por valor 
de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1´620.000,oo)  mensuales 
por u periodo de tres (3) años y que la tasa de intereses era de 2.7%, a pesar de haber firmado 
la escritura,  por la suma SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000,oo)  
 
 
6-. EL SEXTO, NO ES CIERTO; NO ES CIERTO, TODA VEZ, para lo cual me permito 
aportar copia de los recibos y del pago realizado y firmados a nombre del señor ENRIQUE 
MENDIVELSO AVILA, los cuales corroboran la fecha de la obligación real lo cual puede 
verificar el mismo despacho con los originales aportados y firmados; mi poderdante abono la 
SUMA DE DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($17.920.000)  
COMO REZA EN LOS RECIBOS, por lo que se puede verificar que el demandante desconoció 
la fecha de los pagos, y no incluyo todos los dineros y conceptos que le fueron cancelados por 
la demandada siento esto un acto desleal. 
 
 
7-. AL SÉPTIMO, NO ES CIERTO: Afirmando anteriormente se tiene los respectivos recibos 
firmados por el señor ENRIQUE MENDIVELSO AVILA, por tal motivo no se afirma que la 
deudora no ha pagado en la forma estipulada en el contrato de hipoteca, teniendo en cuenta los 
recibos con sus respectivas firmas; AHONDADOA LO ANTERIOR LA DEMANDADA 
CONSIGNO A ORDENES DEL DESPACHO CUATRO CONSIGNACIONES ANTE EL 
BANCO AGRARIO POR VALOR DE CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
(40´000.000,OO), los cuales me permito aportar al despacho para lo de su conocimiento 
emulando un pago parcial de la obligación junto con todos los abonos que se realizaron y 
cancelaron y relaciono con sus fechas a continuación: 
 



A- Fecha 29-06-2022 la suma de $7´000.000,oo Banco agrario de Colombia 

depósitos judiciales juzgado 05 civil municipal de Bogotá proceso 

11001400300520210081700 

 
B- Fecha 19-01-2023 la suma de $10´000.000,oo Banco agrario de Colombia 

depósitos judiciales juzgado 05 civil municipal de Bogotá proceso 

11001400300520210081700 

 

C- Fecha 25-01-2023 la suma de $10´000.000,oo Banco agrario de Colombia 

depósitos judiciales juzgado 05 civil municipal de Bogotá proceso 

11001400300520210081700 

D- Fecha 19-05-2023 la suma de $13´000.000,oo Banco agrario de Colombia 

depósitos judiciales juzgado 05 civil municipal de Bogotá proceso 

11001400300520210081700 

 

 
8-. AL OCTAVO QUE SE PRUEBE, MI PODERDANTE DESDE EL PRINCIPIO LE 
MANIFESTÓ AL DEMANDANTE que el apto identificado con la matriculo 50S-40686652  
en la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado por transferencia a título 
de subsidio en especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la anotación N 2 y la anotación 
N3 donde se indica la prohibición de transferencia desde el 02 de julio de 2015 y la cual se 
registró en el folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación que se le informa al 
demandante y que por tal motivo no podrían hipotecar dicho inmueble por las condiciones  en 
las que se debía respetar la cláusula de 10 años establecida en la Ley enunciada.   
  
 
9-. AL NOVENO NO ES CIERTO LA DEMANDADA ES PROPIETARIA, DEMANDANTE 
que el apto identificado con la matriculo 50S-40686652  en la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 
apto 203, que había sido asignado por transferencia a título de subsidio en especie (ley 1537 de 
2012) V.I.P, como indica la anotación N 2 y la anotación N3 donde se indica la prohibición de 
transferencia desde el 02 de julio de 2015 y la cual se registró en el folio de matrícula el 28 de 
agosto de 2015   
  
 
A LAS PRETENSIONES 
  
1.1-. A LA PRIMERA: ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS MISMAS, cuando no 
están teniendo en cuenta los pagos que ha realizado mi poderdante, ignorando y 
desconociendo la fecha de los pagos, siento esto falto a la verdad.  
 
1.2 A LA SEGUNDA: ME OPONGO  No tuvo presente que se había cancelado la suma de 
$17’920.000, obrando con falta de verdad y no la cifra que declaro en el proceso.    
  
1.3-. A LA TERCERA: ME OPONGO, toda vez toda vez que apto identificado con la matriculo 
50S-40686652  en la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado por 
transferencia a título de subsidio en especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la anotación 
N 2 y la anotación N3 donde se indica la prohibición de transferencia desde el 02 de julio de 
2015 y la cual se registró en el folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación que se le 



informa al demandante y a su vez la anotacion N 4 tiene registrado el derecho de preferencia 
de la ley 1537 de 2012  a favor de Fonvivienda. 
  
1.4-.  A LA CUARTA ME OPONGO POR LO EXPUESTO EN LOS HECHOS DE LA 
CONTESTACIÓN, toda vez toda vez que apto identificado con la matriculo 50S-40686652  en 
la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado por transferencia a título de 
subsidio en especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la anotación N 2 y la anotación N3 
donde se indica la prohibición de transferencia desde el 02 de julio de 2015 y la cual se registró 
en el folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación que se le informa al demandante y a 
su vez la anotacion N 4 tiene registrado el derecho de preferencia de la ley 1537 de 2012  a 
favor de Fonvivienda. 
  
1.5-. A LA QUINTA ME OPONGO conforme a lo expuesto en el decurso de la contestación.  
  
EXCEPCIONES 
  
  
EXCEPCIÓN PAGO PARCIAL  
  
Me permito sustentar la presente excepción, como quiera que a la supuesta obligación 
contenida en los intereses pactados, se hicieron los pagos correspondientes a lo acordado entre 
las partes por valor de $1´620.000,oo para lo cual aporto tanto los recibos firmados por el 
demandante de recibidos unos de manera personal en efectivo y otra con transferencia bancaria 
o consignaciones y dichos pagos suman el valor total de DIEZ Y SIETE MILLONES 
NOVESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE (17´920.000,oo). ADICIONAL A LO 
ANTERIO se tiene los respectivos recibos firmados por el señor ENRIQUE MENDIVELSO 
AVILA, por tal motivo no se afirma que la deudora no ha pagado en la forma estipulada en el 
contrato de hipoteca, teniendo en cuenta los recibos con sus respectivas firmas; 
AHONDADOA LO ANTERIOR LA DEMANDADA CONSIGNO A ORDENES DEL 
DESPACHO CUATRO CONSIGNACIONES ANTE EL BANCO AGRARIO POR VALOR 
DE CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE (40´000.000,OO), los cuales me permito 
aportar al despacho para lo de su conocimiento emulando un pago parcial de la obligación, 
SIENDO UNA EXCEPCIÓN LLAMADA A PROSPERAR. 
  
  
EXCEPCIÓN DE FONDO DE PAGO DE LA OBLIGACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 
PAGOS DESCONOCIDOS POR EL DEMANDANTE  
  
Me permito sustentar la presente excepción, como quiera que a la supuesta obligación 
contenida en los intereses pactados, se hicieron los pagos correspondientes a lo acordado entre 
las partes por valor de $1´620.000,oo para lo cual aporto tanto los recibos firmados por el 
demandante de recibidos unos de manera personal en efectivo y otra con transferencia bancaria 
o consignaciones y dichos pagos suman el valor total de DIEZ Y SIETE MILLONES 
NOVESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE (17´920.000,oo). ADICIONAL A LO 
ANTERIO se tiene los respectivos recibos firmados por el señor ENRIQUE MENDIVELSO 
AVILA, por tal motivo no se afirma que la deudora no ha pagado en la forma estipulada en el 
contrato de hipoteca, teniendo en cuenta los recibos con sus respectivas firmas; 
AHONDADOA LO ANTERIOR LA DEMANDADA CONSIGNO A ORDENES DEL 
DESPACHO CUATRO CONSIGNACIONES ANTE EL BANCO AGRARIO POR VALOR 
DE CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE (40´000.000,OO), los cuales me permito 



aportar al despacho para lo de su conocimiento emulando un pago parcial de la obligación, 
SIENDO UNA EXCEPCIÓN LLAMADA A PROSPERAR 
  
EXCEPCIÓN IMPROCEDENCIA DE LA HIPOTECA Y EJECUCION DE LA MISMA 
POR FALTA DE PERMISO PARA ENAGENAR EL BIEN BASE DE LA EJECUCIÓN 
PROCESAL DE LA DEMANDA: 
  
Fundamento esta excepción en el hecho claro y simple consistente en que DESDE EL INICIO 
DEL PRESTAMO EL DEMANDANTE TENIA CONOCIMIENTO que el bien inmueble 
mediante el cual pesa la hipoteca cerrada mediante la escritura N°. 1103 de fecha veintiséis 
(26) de mayo de 2018, de la Notaría 53 de Bogotá D.C., registrada ante la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., zona sur, el día veintiséis (26) de mayo de 2018, 
informó al demandante que  apto identificado con la matriculo 50S-40686652  en la cra 89 A 
N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado por transferencia a título de subsidio en 
especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la anotación N 2 y la anotación N3 donde se 
indica la prohibición de transferencia desde el 02 de julio de 2015 y la cual se registró en el 
folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación que se le informa al demandante y que 
por tal motivo no podrían hipotecar dicho inmueble por las condiciones  en las que se debía 
respetar la cláusula de 10 años establecida en la Ley enunciada.  
 
Ahondado a lo anterior el presente inmueble también tiene en la anotación N4 cláusula de 
derecho de preferencia, lo que indica que una vez cumplidos los 10 años de las medidas antes 
enunciadas en bien inmueble para poderlo vender o transferir a nombre de un tercero deberá 
ofrecerse primero a la caja de compensación o como en este caso Fonvivienda y una vez 
cumplido dicho tramite se podrá realizar cualquier enajenación.   
 
EXCEPCION DE CLAUSULA DE PREFERENCIA A FAVOR DE FONVIVIENDA 
 
LA PRESENTE EXCEPCION SE FUNDAMENTA EN QUE EL apto identificado con la 
matriculo 50S-40686652 en la cra 89 A N 45 A-38 sur To 2 apto 203, que había sido asignado 
por transferencia a título de subsidio en especie (ley 1537 de 2012) V.I.P, como indica la 
anotación N 2 y la anotación N3 donde se indica la prohibición de transferencia desde el 02 de 
julio de 2015 y la cual se registró en el folio de matrícula el 28 de agosto de 2015, situación 
que se le informa al demandante y que por tal motivo no podrían hipotecar dicho inmueble por 
las condiciones  en las que se debía respetar la cláusula de 10 años establecida en la Ley 
enunciada.  
 
Ahondado a lo anterior el presente inmueble también tiene en la anotación N4 cláusula de 
derecho de preferencia, lo que indica que una vez cumplidos los 10 años de las medidas antes 
enunciadas en bien inmueble para poderlo vender o transferir a nombre de un tercero deberá 
ofrecerse primero a la caja de compensación o como en este caso Fonvivienda y una vez 
cumplido dicho tramite se podrá realizar cualquier enajenación.   
 
 

EXCEPCION GENERICA 

 

Fundamento esta excepción en los mismos argumentos de la excepción de fondo anterior, con 
el ingrediente de que solicito al señor juez se tomen las medidas pertinentes sobre la actuación 
del demandante Y DE ENCONTRAR UNA EXCEPCION CLARA Y PROBADA SE LE DE 
DE OFICIO LA APLICACIÓN A LA MISMA. 



 
 
EXCEPCIÓN DE FONDO DE FRAUDE PROCESAL: 
  
Fundamento esta excepción en los mismos argumentos de la excepción de fondo anterior, con 
el ingrediente de que solicito al señor juez se tomen las medidas pertinentes sobre la actuación 
del demandante; para que se investigue la conducta en que ha podido incurrir el aquí 
demandante, en el hecho claro de que el demandante ilegítimo los hechos reales ignorando los 
abonos dados por parte de mi poderdante.  
  
  
IV. PRUEBAS 
  
Para que sean tenidas como pruebas a mi favor, acompaño y solicito se decreten las siguientes: 

  
DOCUMENTALES. 
  

1.     Los documentos anexos por la parte demandante dentro de las presentes 
diligencias. 

 
2.    La copia de los recibos emitidos por el Titular el señor ENRIQUE MENDIVELSO 

AVILA del abono firmado de su puño y letra. 
  

  
INTERROGATORIO DE PARTE Y TESTIMONIOS. 

  
  

3.     Sírvase fijar fecha, día y hora para que al demandante ENRIQUE MENDIVELSO 
AVILA dentro de las presentes diligencias, absuelva ante su despacho interrogatorio 
de parte que personalmente le formularé en su despacho o que oportunamente aportare 
en sobre cerrado sobre los hechos base de esta contestación. 
  
3.     Y las pruebas que su despacho considere conducentes. 

   
  
V. TRÁMITE 
  
A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía previsto en el libro tercero título XXVII capítulo II del Código de Procedimiento Civil. 
  
VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
En derecho me fundamento en los artículos 1602 Ss. Y concordantes del C.C. ; también en los 
artículos 619, 620,621, 623,625, 670 y 671 del Código de Comercio, artículo 884 ibídem, 
artículo 96, 422 y 425 y siguientes del Código GENERAL DEL PROCESO y demás normas 
concordantes y Decreto 2282/89. 
  
VII. NOTIFICACIONES 
  
El demandante recibe notificaciones en el lugar indicado dentro de la presente demanda. 



 

LA DEMANDADA SERA NOTIFICADA VIA CORREO ELECTRONICO EN Ruby 
Rodriguez rubydanielaro02@gmail.com, SIENDO SU DIRECCION DE 
NOTIFICACION Y EN SU ABONADO TELEFONICO +34624508761 

 
  
EL suscrito Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi oficina ubicada en 
la CALLE 40 No. 26-51  de Bogotá D.C. correo gerencia@estructurajuridica.com teléfono 
3105697558. 
  
Sírvase señor Juez reconocerle personería y se le dé curso a la presente Recurso y 
contestación. 
  
  
Atentamente, 
  
  
  
 
 
CARLOS ALBERTO LEAL JIMÉNEZ 
C.C.No.79 '740.258 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 140.782 DEL H.C.S. DE LA J. 
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

mailto:rubydanielaro02@gmail.com
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Señor: 
JUEZ 63 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.                                S.                               D. 

 
 
  

REF: Proceso Ejecutivo Singular Nº2010-1528.                    . 
De: ENRIQUE MENDIVELSO AVILA 
 Contra: ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  

  
Asunto: 

Contestación demanda. 
  
  
  

CARLOS ALBERTO LEAL JIMENEZ, mayor de edad bogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional Nº 140.782 del H, C, S de la J., y cedula de ciudadanía Nº 79’740.258 de 
Bogotá, domiciliado y residente en ésta misma ciudad, obrando como apoderado de 
conformidad con el poder presentado a favor de ROBILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
persona mayor de edad identificado como aparece en el poder otorgado; por medio del 
presente escrito  me permito dentro del término del traslado a la notificación del mandamiento 
de pago, de conformidad con el artículo 509 del Código de Procedimiento Civil reformado 
artículo 50 de  la ley 794 del año 2003, proponer las siguiente EXCEPCION DE MERITO, 
con el fin de que se sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 
  
  

EXCEPCIONES 

  
I.              Declarar probadas las excepciones de: 

  
EXCEPCIÓN PREVIA DE INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE. 
  
Me permito sustentar la presente excepción, Nº 4º del art 97 del C.P.C., en el hecho claro de 
que EL DEMANDANTE no tuvo en cuenta los pagos abonados, mi poderdante abono la 
SUMA DE DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($17.920.000)  
COMO REZA EN LOS RECIBOS, desconoció la fecha de los pagos, siento esto un acto 
desleal. Cabe resaltar que los pagos abonados en la fecha de 26 de junio al 26 de julio por la 
suma de $1.200.000 junto con el abono de $420.000 y en la fecha de julio a Agosto con la suma 
de  $1.200.000 junto con el abono de $420.000, donde ambos recibos se manifestaron como 
“Administración del crédito inmueble” sin embargo, pedimos al juez que ambos recibos hacen 
parte los abonos a la deuda que se tiene sobre el inmueble, Ya que no existe ningún concepto 
de administración del crédito, el demandante de manera ilegítima está afirmando que los 
abonos por concepto “Administrativo” son parte de los intereses del 6%, desconociendo que 
son abonos directos de la hipoteca.  
  
  



EXCEPCIÓN PREVIA DE INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
 
Me permito invocar el numeral 5º del Art97 del C.P.C., como quiera que al no aceptarse los 
abonos sobre la hipoteca, ignorando y desconociendo la suma agregada por $17’920.000, 
obrando de mala fe. 
  
EXCEPCIÓN PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES NECESARIOS. 
  
Me permito sustentar la presente excepción, Nº 07 del art 97 del C.P.C., en el hecho claro de 
que EL ABONO al señor ENRIQUE MENDIVELSO AVILA  NO PRESENTA ACEPTACIÓN 
DE LOS ABONOS DADOS A LA RESPECTIVA HIPOTECA POR LA SEÑORA ROBILIA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, careciendo el mismo por no ser un título ni claro ni expresar ni 
actualmente exigible, máxime cuando dentro del proceso existirá un pago parcial sobre la 
obligación debiendo informar al despacho, para lo cual solicito desde ya, se cite a 
INTERROGATORIO DE PARTE AL SEÑOR ENRIQUE MENDIVELSO AVILA. 
 
AUSENCIA O VIOLACION DE INSTRUCCIONES PARA LLENAR LETRA DE 
CAMBIO, LLENADO POR LA PARTE DEMANDANTE.   

Si se observa LA LETRA DE CAMBIO,  llenado por el DEMANDANTE.  Podemos 
deducir que el tenedor del título valor, se ha llenado de forma arbitraria sin tener carta 
de instrucciones para ello. Pues la letra de cambio se puede observar de manera 
vurda que en la fecha de su creación  correspondiente al año 2008, el numero “8” fua 
incrustado o adicionado al documento sin autorización ni expresa ni verbal del 
demandado mi poderdante y la fecha de exigibilidad del documento tampoco fue ni 
autorizado ni existia en el documento letra de cambio original como se observa en el 
cotejo de las letras.   

Respecto a los títulos valores en blanco, se ha pronunciado la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante concepto 01035015 del 21 de mayo de 2001, de la siguiente manera: 

Títulos valores[1] en blanco 

El artículo 622 del código de comercio estipula: “si en el título se dejan espacios en blanco 
cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que 
los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

“Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregada por el firmante para convertirlo en título 
– valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 
hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, deberá 
ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

La doctrina ha explicado en relación con los títulos valores en blanco que “son aquellos en los 
que el suscriptor solo ha implantado su firma, dejando en forma deliberada, total o 
parcialmente, espacios en blanco para ser llenados por el tenedor legítimo, de acuerdo con 
instrucciones dadas a este último. El legislador colombiano se refiere al tenedor legítimo, es 
decir, aquella persona que según la ley puede ejercer los derechos incorporados en el título y, 
por consiguiente está autorizado a llenar los espacios en blanco, lo que no sucede con el tenedor 
ilegítimo, o sea quien hurtó el documento para llenarlo, contra el cual el deudor puede 



perfectamente oponer la excepción de mala fe, que también se hace extensiva al tenedor 
legítimo, cuando este ha desatendido las instrucciones del suscriptor del título al momento de 
llenarlo.”[2] 

Se concluye entonces que es legalmente posible suscribir títulos valores en blanco, siempre y 
cuando vayan acompañados de su correspondiente escrito de instrucciones para que de 
conformidad con éste y en la oportunidad que el mismo determine, sean llenados por su tenedor 
legítimo. 

 
Finalmente anotamos que en el evento de controversia en relación con esta materia, deberá 
acudirse ante la jurisdicción ordinaria para que ésta resuelva la controversia. 

En los anteriores términos damos respuesta a su consulta con el alcance previsto en el artículo 
25 del código contencioso administrativo. 

Para obtener mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones puede dirigirse a 
nuestra página de internet www.sic.gov.co 

Atentamente, 

CARMEN LIGIA VALDERRAMA ROJAS 

Jefe Asesora de la Oficina Jurídica 

[1] Código de comercio, artículo 619. “Los títulos – valores son documentos necesarios para 
legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación, y de tradición o representativos de 
mercancías.” 

[2] PEÑA NOSA, Lisandro y otro. Curso de títulos valores, cuarta edición. Editorial Temis, 
1992. pág 37. 

(Subrayado y negrilla realizada por el memorialista) 

Es importante anotar, que los títulos valores con espacios en blanco, deben ser llenados 
“conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado”, lo que implica que es 
necesario que existan tales instrucciones de llenado, de lo contrario no sería dable llenar los 
espacios en blanco de un título valor. 

Respecto a documento de instrucciones de llenado de un título valor con espacios en 
blanco, la superintendencia bancaria, hoy superintendencia financiera, ha expresado 
que el documento de instrucciones debe constar en documentos independientes que 
deben ser transmitidos al negociar el título valor. Dice la superintendencia que el 
documento como mínimo debe contener: 1). Clase del título valor. 2). Identificación 
plena del título sobre el cual se refieren las instrucciones. 3). Elementos generales y 



particulares del título. 4). Eventos y circunstancias que facultan al tenedor del título 
valor para llenarlo. [Superintendencia bancaria, Circular DB-010 de 1985]. 
  

De acuerdo a lo anteriormente enunciado la letra de cambio ha sido llenada de forma irregular, 
en ausencia de instrucciones y excediendo las mismas;  En cuanto al título en blanco es 
importante tener en cuenta,  lo que al respecto han dicho en nuestro medio, autores como 
Gustavo de Greiff, quien sostiene la tesis de que la letra de cambio requiere instrucciones del 
suscriptor para que el titulo sea llenado, debiendo probar que fue llenado de acuerdo con las 
instrucciones (tratándose del primer tenedor). Adhiere a la teoría subjetivista al considerar que 
como garantía de la seguridad jurídica, el título debe poseer instrucciones a las cuales se debe 
ceñir estrictamente el tenedor.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  

Invoco como fundamento los artículos 509 del Código de Procedimiento Civil; 621, 709 y 
ordinal 4° del artículo 784 del Código de Comercio. 
  
En derecho me fundamento en los ART 710 a 711 del Código de Comercio, ART 509 y 510 
del Código de Procedimiento Civil  y  Ley 794  del   año 2003  y  demás normas  
concordantes  y  pertinentes. 
  
 

PRUEBAS 

  
1.     El título valor aportado como base de la ejecución forzada por el demandante. 
2.     La demanda contentiva de la acción ejecutiva. 

  

TRÁMITE 

  
Debe imprimirle el trámite o procedimiento previsto en el ordinal 2º del artículo 510 del Código 
de Procedimiento Civil. 

  

ANEXOS 

-Poder conferido al  suscrito. 
-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

  

NOTIFICACIONES 



  
El demandante:  Las recibe en el lugar indicado de la demanda.  
  

El suscrito apoderado en la Calle 40 No. 26-51 de Bogotá D.C. o en la Secretaría de su 

despacho. 

  
  
Del Señor Juez, 

  

  

CARLOS ALBERTO LEAL JIMÉNEZ 

C. C. No. 79.740.258 de Bogotá D.C.  

T.  P. No. 140.782  del C.S.J 
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